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Boletín O/icial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Circular.—Los alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que no han dado todavía parte h este gobierno políti'O 
del resultado que haya ofrecido la suscripción que se man
dó abrir mediante circular inserta en el Boletin de 16 de 
enero último número 1702, h favor de las personas que 
perdieron sus fortunas en el fuego que destruyó la alcaiceria 
de Granada, lo realizarán sin falta alguna para ántes del dia 
10 de abril próximo.

Palma 30 de marzo de 1844.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.
oupo^ompib h uaovih ilun.l n’n ul-is^b tbiós

1 o! ■ olJ sil iolom^iu la <103 su p d f8obii^<l nój’.¡ 1

M.C.D. 2022



Núin. 175S *

Martes 2

abril.

1844.

ANO DOCE.

Boletín Oficial Balear.
JLrtlculo ele Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Circular.—Los alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que no han dado todavía parte h este gobierno políti'-) 
del resultado que haya ofrecido la suscripción que se man
dó abrir mediante circular inserta en el Boletin de 16 de 
enero último número 1702, h favor de las personas que 
perdieron sus fortunas en el fuego que destruyó la alcaiceria 
de Granada, lo realizarán sin falta alguna para ántes del dia 
10 de abril próximo.

Palma 30 de marzo de 1844.— Joaquín Maximiliano 
Gibert.

<wxO****

M.C.D. 2022



2
En este momento que son las diez, y media de la ma

ñana acabo de recibir los dos parles que me han dirigido 
desde Felanitx el teniente de alcalde de aquel pueblo don 
Juan Caldentey^ y el juez, de primera instancia del parti
do de Manacor, y se insertan á continuación:

Alcaldía constiíucional de Felanitx.-M. I. S._Una ca
tástrofe espantosa ha tenido lugar en esta villa ahora que 
son las cinco de la tarde. Con motivo de la procesión que 
se acostumbra hacer todos los años por la tarde, ha acudi
do gran afluencia de gente en el lugar llamado el Cemente
rio viejo, en frente de la puerta de Ja iglesia denominada 
de Santa llosa para oír uno de los. doce sermones que sue
le hacerse á la inmediación de tal cementerio. Cuando se 
predicaba se ha desmoronado la pared que dividía el mis
mo Cementerio viejo de la calle Mamada Mayor: en esta 
se hallaba agolpada la gente de un modo indecible; y toda, 
que ascendía a mas de trescientas personas, según se cal
cula, han quedado sepultadas debajo de esa pared y fierra 
contigua. Kn unión con las personas mas distinguidas del 
pueblo, estoy dictando las oportunas providencias. El al
calde 1). Francisca Benbaser y seis individuos mas del ayun
tamiento que hoy se ha instalado, han quedado sepultados. 
Perdone V. S. si en medio del trastorno en que me hallo, 
no soy mas difuso. Otro dia podré dar á V. S. de lodo 
una noticia mas detallada. Dios guarde ti V. S. muchos 
años. Felanilx 11 de marzo rh- 18/4.-El lenkt.lc de al- 
calde-Juau CaldenLey._M. I. S. ge-fe político de las Ba
leares.

, Juzgado de 1® instancia de Manacor^-Con esta fecha 
digo al M. I. S. Regente de la Audiencia. Lcrtiloiial loque 
sigue;

El promotor, y en seguida otros vecinos de Manacor á 
las ocho de esta noche me han noticiado que el terraplén 
de la parroquial de Felanitx había caido sobre los que oian 
el sermón en la calle y muerto muchas personas: en se
guida dejando un facultativo en el pueblo he dispuesto que 
todos los demas, los de Arla, Petra, Porreras, Campos y 
Santañy se trasladasen á dicha villa para socorrer los que 
resulten heridos, á la que con el promotor he llegado á 
las diez y media. Estaba reunida una junta la que me en
tera de que el alcalde, teniente, cinco regidores y mas de 
300 han muerto. Se practican las diligencias para aten
der á las necesidades que el caso exige, c instruyo la com-
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pétente sumaria y de lo que de ello resulte daré el parte 
prevenido. , . . .

Lo que traslado a V. S. para su superior conocimiento
Dios guarde á V. S. muchos años. Fdanitx 31 marzo 

de 1844, á las once de la noche.-Dionisio Mario y Rüiz.— 
M. 1. Sr. Gcfe político de las Baleares.

HABITANTES DE LAS BALEARES.

Esta horrorosa catástrofe ha afligido sobremanera mi 
coraron y el de las demos autoridades de la provincia. 
Deber mió es correr sin dilación al lugar de la triste es
cena para prodigar consuelos al afligido y dictar las pro
videncias necesarias a fin de socorrer ó los desgraciados.

El diputado provincial del partido D. Antonio Planas 
y Nadal me acompaña. El cuerpo provincial á invitación 
mía le ha entregado los fondos disponibles que tenia en 
su poder para cumplir su honrosa misión. Una suscripción 
se ha abierto, y no dudo que todos os apresurareis á con
tribuir á ella. Son nuestros hermanos los desgraciados, y 
esto basta para que seáis generosos. Palma de abril 
de 1844.-Joaquín Maximiliano Giberl.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

En este momento que son las 10 de la mañana, el se
ñor Gefe superior político con la mayor emoción acaba de 
dar parte de la fatal desgracia ocurrida en la tarde de ayer 
en el pueblo de Felanitx. Al tiempo de pasar la procesión 
del domingo de Ramos se desplomó un antiguo murallon 
del cementerio viejo frente la puerta de Sta. Rosa de la 
iglesia parroquial.Cuéntanse mas de trecientas víctimas: no 
hay familia que no lloro la pérdida de un padre, una ma
dre, un hijo, un esposo ó un pariente muy cercano: siete 
individuos del ayuntamiento que había tomado posesión el 
mismo dia, algún eclesiástico de virtudes y un sin núme- 
rode personas respetables, han quedado sepultadas entre los 
escombros. La vista de los cadáveres y el lamento ge
neral llenaba de horror. Aumentábase la tristeza por el lu- 

el dia .y las circunstancias de la desgracia. Un pue
blo profundamente religioso se había reunido para recor
dar el misterio de la pasión de Jesucristo y fué víctima 
en el mismo momento que estaba escuchando la divina 
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palabra. El corazón se estremece al considerar la sensible 
catástrofe. ,

La Diputación se halla vivamente afectada, y desean
do proporcionar á todos aquellos menesterosos que han su
frido en la ocurrencia, ha puesto á disposición del Sr. di
putado don Antonio Planas, que ha salido para Felanitx 
con el Sr. Gefe superior político y dos facultativos, una 
cantidad para atender á los gastos que por de pronto sean 
necesarios, y aliviar y consolar á aquellos vecinos. Pero esto 
no basta para enjugar las lágrimas de tantos huérfanos y 
desamparados. Es necesario que todos los habitantes de la 
provincia que no podrán menos de condolerse de su des
gracia procuren con su generosidad contribuir al alivio de 
los infelices. Al efecto queda abierta en las secretarias de 
todos los Ayuntamientos una suscripción, que recauda
da cuidarán ¡os alcaldes de remitir los productos á esta de- 
posilaria, para que puedan aplicarse á reparar las necesi
dades de los que hayan perdido las personas en quienes 
fundaban la subsistencia. La Diputación no cree dirigiise 
en vano á los pueblos de la provincia, que tantas pruebas 
de fraternidad y generosidad recíproca tienen dadas en dias 
de calamidades. Habla el hecho por sí y no es necesario 
encarece!lo para obtener fruto. A los Ayuntamientos toca 
publicar esta cscilacioo y fomentar la suscripción abierta; 
y sin duda alguna llenarán con celo y amor este encargo. 
Palma 1 abril de 1844.-El presidente.-Joaquín Maximi
liano Gibcrt.-P. A. de la D. P.-Antonio Canals secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Administración general de bienes nacionales 
se me ha comunicado con (echa 20 del actual la orden 
que sigue: • e .

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda dice á esta Ad
ministración general con fecha 4 del actual lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina del espediente que han pro
ducido las consultas de las Juntas de intervención de los 
bienes del Clero secular de las provincias de Sevilla, Má
laga y Huesca, sobre si los arriendos de fincas que los te
nedores de aquellos hicieron por seis y ocho años y que 
cumplen en 1848 y 50, han de ser respetados ó anulados, 
ya por el menos valor que podrán tener dichas fincas en 
venta, si tienen estos efecto, y ya por lo bajo del precio
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en se balhn ba
servido Solver: 19 Que ^odos ^,0^

Clero secular que se u‘v |a publicación de la 
los particulares con po . ■ entenderán terminados
ley de S de set.embre de 1841, se en cn |a
en fin de ¡aum deI presumrS€S estantes y afio 
forma de "-s‘ru^,O'\si‘ndo nulüs en su origen, como 
próximo venidero, p Jprccho á dar las fincasen
olo-ü-dospor quien ?* I^íúrna sino por
arriendo, no han pod pública los ha)a ton
el tiempo en que lafa misma especie que 
sentido: y 2= que os on ratos de <lc 1841
otorgados desde jubo de 183/^dc haber ¡n. 
subsistan aun y ofiez a I precios con-
te.venido en el os frau , por o l^o de^^p^ 
certados ó. por lo demvSiaao largo e dc
lada, serán objeto de “n .^'^nsidefasen rescindibles con 
»• -ríES

naso a modificar su arrrendo cu lo que teog

r=™", - írt- «.t; 

sar en ningún caso dt n • ~ a V S nara sueslipute. De Real orden lo comumeo á V. b. para su 
inteligencia y Punt"al gene-

esle periddico. Palma 29 dC marzo de 1SV.-Joaqum 

ScheidnageL
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Por lo Junto superior de venta de bienes nacionales 

se me ha comunicado con fecha 17 drl actual la Real drl 
den que sinue:

l'.l Es. mo. Sr. Minislro de Hacienda ha comunicado á 
esta Junta superior en 9 del aclu.il la Real orden siguiente-

-H- dado cuenta A S. M. la Reina de ia comunicación 
de esa Junta superior elevada con fecha 22 de mayo del 
próximo pasado, en la cual haciendo referencia a LÍ opo
sición que lia ten las oficinas de la provincia de Albaba- 
cete ai abono reclamado por Ramón Lerma de los dere
chos deveng-idos por la mensura y tasación de fincas na
cíanles, propone que el Gobierno sancione la disposición 
que ha lomado la misma para que se satisfaga á los peri
tos tasadores h mitad de sus d- rerbos, quedando respon
sables las oficinas de su reintegro al Estado por parte de 
ios compradores luego que se enagenen las fincas; y en aten
ción á que este anticipóse hace indebidamente, porque 
con frecdencia resultan csceptuadas de la iiicorpuradon 
al Estado, fincas ya • tasadas ó medidas, en cuyo caso po
dría suce<h r que te perdiesen las cantidades adelantadas'sin 
medios Je reintegro: se ha servido S. M. resolver por punto 
gem ial, que no se dé cantidad alguna anticipanla A los pe
ritos tasadores por sus derechos, y que se consideren co
mo tasaciones dt oficio L.s de L.s (incas que han rebultado 
o resultaren no ser de propiedad de la nación, siquiera las 
baya cu ido ó creyese -ei radamente de su pertenencia.

Lo que traslado .'i V. S, para su inteligencia y efectos 
correspondientes en esa provincia de su cargo.

,4 la que he dispuesto se dé publicidad por medio de 
este periódico. Palma 29 de marzo de i 844-Joaquín 
Scheiduagck 1

Z.'* Dirección general de Aduanas me ha comunicado 
la Real orden que sigue*.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección con ficha 14 del actual la Real órden siguiente: 

El Sr. ministro de Hacienda dice con estafcchaal de Esta
do lo que signc:_Con ti Ínteres que S. M. la Reina dedi
ca á que resplandezca la sinceridad de su Gobierno en 
todas sus relaciones con las naciones amigas y aliadas, se 
lia enterado de la comunicación del Sr, embajador de 
Francia, trasladada de Real orden por V, E. á este minis
terio cu 18 de enero último, relativa A los abusos y per- 
juicics que cree ocasionan al comercio francés algunos ar-
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tirulos de la instrucción vigente de aduanas no confoimvs 
con los antiguos tratados con aquella potencia. Ln la na
tural bondad de S. M. predomina la idea de que facihlatx.o 
las relaciones mercantiles de ambos países, se estrec larán 
siempre mas las de Luen.t amistad y armouía á que por 
su vecindad y tradiciones son llamados los pueblos de las 
dos naciones; y deseando siempre que las reclamaciones 
justas dtl Gobierno de S. M. el Bey de las franceses en
cuentren toda la deferencia que sea compatible ron el ínte
res de sus amados súbditos; se ha servido ,mandar que, 
no obstante que el artículo 13 de la Instrucción de adua
nas es terminante en cuanto á sujetar las importaciones de 
géneros por tierra á las mismas formalidades que por mar, 
se eximan de la presentación en las aduanas terrestres ~de 
la frontera de los certificados ó registros del cónsul r spanol 
cuando el importe total de los 'derechos que deban adeudar 
los géneros de cada espedicion no escoda de doscientos rea
les vellón, y que manifieste á V. L., para que pueda ha
cerlo conocer al referido señor embajador, que el Gobierno 
se está ocupando de una próxima rectificación de la legisla
ción y aranceles <le aduanas, en la que se modificará todo 
lo que según las luces ofrecidas por la esperiencia se consi
dere susceptible de corrección ó reforma, y en que podrán 
tenerse presentí S los demas estreñios de la mencionada 
CRu)unicacion. Lo <¡igo á V. E. de órden de S. M., inclu
yéndole copia diJ informe que ha dado la Dirección gene
ral de aduanas sobre el particular, para que pueda servir
le de conocimiento á los fines que estime.-Y de la propia 
órden comunicada por el referido señor ministro lo trasla
do á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Y la Dirección lo inserta á V. S. para su cumplimiento 
y domas efectos en la parte respectiva; dando aviso de su 
recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
marzo de 1 844—Juan García BarzanallanaSr. intendente 
de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia paro conocimiento del público. Palma 
27 de marzo de 1844.-Joaquín Scheidnagel.
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NOTA de las precies que en la semana anterior han teni
do en est-: mercado los artículos que á continuación se 
espresan.
Pe>o y m.-dida del pai*. lib. s. d. Peso y medida cast. Rs. ms.

Tri»o , cu irler/i.......... ii 
Ceh uh , id....,......  ........ i ig
Girbinz'^, id—....... 5 8
^xvl>v.s artohi,........... 1 ig
Vmo3 <h  «rter............ 4
A^uirdiente, arroba.. i lo
Aceite, cuartán.......... i 4
Vaca, hb. de 36 onzas G
Cimero, id................ G
Tocino, id.................. 7

i <m-ga....... ........ 
id........................ 
id.......................  
arroba................

6 id........................
4 ¡d........................ 

id...................
libra..................  
id.. ...................
id.....................

MI ibón 11 de marzo de 1344-"^I alcalde 
Juan José Sancho.

55 »7
18 18
54 
$9 6

7 17
22 8
48

1 20
I 20
I 27

segundo,

Idem en el mercado de IvUa.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera..................... 52 ai
Cebada id.................................. 22 11
Hab is id................................... 52 11
Guijas id..................................  52 ii
Habichuelas id......................... 88 n
Maiz.......................................... 40 51
Garbanzos id............................ 80 51
Vino cuarter............................ 4 •»
Aceite medida............................ 50 11
Brea quintal ......... 36 n
Algarrobas id............................ 12 91
Carbón id................................... 8 n
Lefia id. .................................... 2 11
Carne de carnero la lib. caro? 6 99
Id. de macho id.............. ... . . 4 «
Id. de tocino........................  • 6 99
Aguardiente arroba.................. 29 x4
Iviza 10 de marzo de 1844.—Ignacio de A rabí antes 

Llobet.
Imprenta nacional á cargo de D, Juan Gnasp y Pascual.
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